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Bogotá, D.C. 
 
(513) 
 
Señor (a) 
JUAN PABLO HERRERA ARANZAZU 
Dirección: Carrera 14 No 127B-26 Apartamento 103 
Correo electrónico: juanpabloh42100913@hotmail.com 
Bogotá, D.C 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición - Traslado por competencia Radicado 
20254211285212 del 14 de abril de 2025 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente: “(...) Solicitud comedida 
de investigación, inspección a los Ascensores e imposición de sanciones drásticas al Edificio Caprice P.H con NIT 
800.054.610-7 ubicado en la carrera 14 No 127b-26 de la localidad de Usaquén, representado legalmente por la 
Señora MARTHA LEIVA BASTIDAS identificada con C.C 36.157.519 de Bogotá, D.C, al desconocer, evadir, 
omitir, incumplir, desacatar y transgredir flagrantemente la obligación de REVISION GENERAL ANUAL DE 
LOS ASCENSORES en la copropiedad contemplado en el Acuerdo 470 de 2011 del Concejo de Bogotá, 
reglamentado por el Decreto Distrital 663 del 2011 en armonía con la Resolución No 092 del 2014 del IDIGER y 
la Norma Técnica Colombiana numero 4349 incluida en el Decreto 1077 de 2015. (…)”., me permito informarle 
lo siguiente:  
  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó la parte 
primera de la Ley 1437 de 2011 y considerando que los hechos expuestos corresponden a materias 
cuya competencia funcional recae sobre otras entidades del Distrito Capital, este Despacho procede a 
correr traslado por ser asunto de su competencia a las entidades correspondientes: 
 

“artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, 
se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de 
la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia 
del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los 
términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la 
autoridad competente.” 

 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 470 de 2011 (14 de marzo), reglamentado por el 
Decreto Distrital 663 de 2011. 
 

“Por el cual se establece como obligatoria la revisión general anual de los sistemas de transporte vertical en 
edificaciones y puertas eléctricas en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones: 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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ARTÍCULO 3o. Modificado por el art. 1, Acuerdo 786 de 2020. <El nuevo texto es el siguiente> 
VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático – IDIGER-, en el marco de sus funciones y competencias, será la entidad encargada del cumplimiento 
de lo preceptuado en el presente Acuerdo, para lo cual deberá anualmente:   
 
a. Verificar todas las edificaciones que aglomeren público, que cuenten con sistemas de transporte vertical y/o 
andenes móviles y/o puertas eléctricas registrados en la página o en la plataforma que para ello se disponga.    
 
b. Verificar todas las edificaciones que cuenten con sistemas de transporte vertical y/o andenes móviles y/o 
puertas eléctricas y que por mal funcionamiento o por no exhibir la respectiva certificación de revisión, sean 
denunciados por los ciudadanos.  
 
c. Verificar de forma aleatoria las edificaciones públicas y privadas que cuenten con sistemas de transporte 
vertical y/o andenes móviles y/o puertas eléctricas registrados en la página o en la plataforma que para ello se 
disponga, de acuerdo al procedimiento establecido por acto administrativo emitido por el IDIGER. 

 
a) Director Instituto Distrital de Gestión del Riesgo cambio Climático (IDIGER) Para que valore e 
intervenga, de acuerdo a lo manifestado en su petición. 
 
Dirección: Diagonal 47 #77a - 09 Int 11 
Correo electrónico: radicacionentradas@idiger.gov.co 
 
Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las 
peticiones de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere 
información adicional, podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO  
Alcalde Local de Usaquén 
cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
CON COPIA A:  Instituto Distrital de Gestión del Riesgo cambio Climático (IDIGER)    
                             radicacionentradas@idiger.gov.co 
 
ANEXOS:  20254211285212 4 folios 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Maycol Martínez- Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico- Policiva  
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